
Áreas clave para la acción de la OPS/OMS

Violencia contra las mujeres y  

Violencia contra los niños y las niñas

¿QUÉ ES LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES?

La violencia contra las mujeres adopta muchas formas, incluyendo violencia 

física, sexual y emocional por la pareja, la violación y la coerción sexual por 

cualquier agresor, tráfico, femicidio y formas culturalmente específicas tales 

como los llamados “asesinatos por honor”, la mutilación genital femenina y el 

matrimonio precoz y forzado. Violencia de pareja es la forma más común de 

violencia contra las mujeres en todo el mundo.

¿QUÉ ES LA VIOLENCIA CONTRA LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS Y EL 
MALTRATO INFANTIL?

La violencia contra los niños y las niñas incluye todas las formas de violencia 

física, sexual y emocional, descuido, trato negligente y explotación.1,2 Maltrato 

infantil se refiere más concretamente a actos de violencia perpetrados por 

adultos en posiciones de responsabilidad, confianza o poder.3

¿CUÁN COMÚN ES LA VIOLENCIA CONTRA LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS 
Y LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN AMÉRICA LATINA Y EL 
CARIBE?

La violencia afecta a un gran número de mujeres, niños y niñas en la región. 

Alrededor de 1 de cada 3 mujeres informan violencia de pareja física y/o 

sexual o violencia sexual por cualquier agresor durante toda su vida.4 Estudios 

documentan altos niveles de violencia física en la infancia, como demuestra 

un estudio representativo a nivel nacional en El Salvador, en lo cual el 42% de 

las mujeres y el 62% de los hombres reportaron violencia física antes de los 15 

años de edad.5 Datos sobre abuso sexual infantil son más limitados, pero, en 

encuestas poblacionales, mujeres informan niveles de abuso sexual antes de los 

15 años tales como el 4,7% en Guatemala y el 7,8% en Honduras.6

¿POR QUÉ EL SECTOR SALUD DEBE ABORDAR LA VIOLENCIA?

La violencia contribuye a altos niveles de mortalidad y morbilidad en América 

Latina y el Caribe. Además de causar muerte y lesiones físicas, la violencia 

tiene consecuencias a largo plazo y poco reconocidas para la salud de las 

mujeres y los niños y niñas, incluidas las condiciones de salud mental tales como 

depresión, ideación suicida y abuso de sustancias; resultados negativos sexuales 

y reproductivos como el embarazo no deseado, infecciones de transmisión 

sexual y el aborto; y (entre niños y niñas) problemas de desarrollo social, 

emocional y cognitivo.

¿CÓMO DIFIERE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y LA 
VIOLENCIA CONTRA LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS DE LA VIOLENCIA 
CONTRA LOS HOMBRES?

Los patrones de violencia varían según el sexo. En casi todas los contextos, 

los hombres son más propensos que las mujeres a sufrir actos de violencia 

relacionados con la actividad criminal y los conflictos armados. Las mujeres son 

más propensas que los hombres a sufrir violencia física y sexual por la pareja y 

violencia sexual por cualquier agresor. Los patrones de violencia también varían 

según la edad. Por ejemplo, los niños y las niñas corren el riesgo de maltrato por 

parte de adultos en posiciones de autoridad y confianza.

¿QUÉ TIENEN EN COMÚN LA VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES Y LA VIOLENCIA 
CONTRA LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS?

Los agresores suelen tener una relación íntima con 
las víctimas | Las mujeres, los niños y niñas tienen 
más probabilidades que los hombres a sufrir actos de 
violencia en el hogar por personas cercanas a ellos. El 
38% de los asesinatos de mujeres en todo el mundo 
son cometidos por un compañero actual o anterior, 
en comparación con aproximadamente el 6% de los 
asesinatos de los hombres.7

La aceptación social | En las encuestas realizadas en 
América Latina y el Caribe, entre el 3% (Jamaica) y el 
38% (Ecuador) de las mujeres dicen que un esposo 
tiene el derecho a golpear a su esposa bajo ciertas 
circunstancias.8 Un análisis realizado por UNICEF 
encontró que en más de la mitad de los 33 países para 
los cuales los datos están disponibles, más del 20% 
de los cuidadores creen que el castigo corporal es 
necesario para criar a los hijos.9 Estos tipos de violencia 
provienen de las normas de género que priorizan los 
derechos de los hombres sobre los derechos de las 
mujeres y los derechos de los adultos sobre los de los 
niños y niñas.

Barreras a la búsqueda de ayuda | Mujeres, niños y 
niñas que sufren la violencia a menudo no buscan 
ayuda debido al estigma o temor a las represalias. Las 
normas sociales suelen considerar la violencia como un 
“asunto privado” y desalientan la búsqueda de ayuda.

Invisibilidad del problema | La violencia contra las 
mujeres y la violencia contra los niños y las niñas 
están a menudo ausentes o muy subestimadas en 
estadísticas nacionales e internacionales porque no 
se realiza el seguimiento de indicadores y/o las y los 
sobrevivientes no reportan. Además, una mujer o un 
niño puede usar servicios de salud por varias razones 
relacionadas con la violencia, sin que el profesional de 
salud la identifique como una causa.

Falta de sanciones penales y la débil aplicación 
de protecciones legales | Los códigos penales no 
siempre reconocen la violencia contra las mujeres o la 
violencia contra los niños y las niñas como un crimen 
(en particular, en el caso de la violación conyugal y el 
castigo corporal), y los gobiernos a menudo no hacen 
cumplir las protecciones legales que existen.

Violencia contra las mujeres y violencia contra 
los niños y las niñas tienen consecuencias 
intergeneracionales | La evidencia indica que los niños 
y las niñas que sufren o presencian actos de violencia 
tienen más probabilidades, comparados con los que 
no la sufren/presencian, de cometer actos de violencia 
(en el caso de los chicos/hombres) o ser víctimas de 
violencia (en el caso de las niñas y mujeres) a lo largo 
de su vida.10 El castigo corporal es más común en los 
hogares afectados por la violencia del compañero 
íntimo que en los hogares que no son afectados.11



¿QUÉ HACE LA OPS/OMS PARA ABORDAR LA VIOLENCIA CONTRA 
LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS Y LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES?
La OPS/OMS tiene una larga historia de trabajar para mejorar la prevención y 
respuesta a la violencia contra las mujeres y a la violencia contra los niños y las 
niñas. A continuación se presentan cuatro áreas prioritarias para la prevención de la 
violencia en la región:

Mejorar el alcance, la calidad, la difusión y la utilización de los datos sobre 
violencia contra la mujer y violencia contra los niños y niñas para formular 
políticas y programas basados en la evidencia.

• Producir estimaciones comparativas de la prevalencia, los factores de riesgo 
y los efectos en la salud para los países de la región.

• Mejorar la vigilancia de la violencia

• Revisar y sintetizar la evidencia

Fortalecer la capacidad para prevenir la violencia contra las mujeres y la 
violencia contra los niños y las niñas.

• Realizar talleres de capacitación sobre prevención de la violencia para 
responsables políticos

• Apoyar la evaluación de iniciativas de prevención

Mejorar la respuesta del sector salud a la violencia contra las mujeres y la 
violencia contra los niños y las niñas.

• Apoyar el desarrollo y aplicación de directrices clínicas y políticas del sector 
salud.

• Evaluar y proporcionar apoyo técnico para el desarrollo y la aplicación de 
protocolos nacionales para la respuesta del sector de salud sobrevivientes.

• Desarrollar programas de formación para profesionales de salud sobre cómo 
responder a sobrevivientes

Apoyar la elaboración y revisión de las políticas y los planes nacionales de 
prevención y respuesta a la violencia contra las mujeres y a la violencia contra 
los niños y niñas.

PARA MAYOR INFORMACIÓN:

Póngase en contacto con 
Alessandra Guedes, Asesora Regional, 
Violencia Intrafamiliar 
(guedesal@paho.org)

www.paho.org/violencia
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Estrategia y Plan de Acción sobre el Fortalecimiento del Sistema 
de Salud para Abordar la Violencia contra la Mujer 2015-2025

En 2015, el Consejo Directivo de OPS, compuesto por 
Ministros y Ministras de Salud de 38 Estados Miembros, 
aprobó unánimemente la Estrategia y Plan de Acción sobre el 
Fortalecimiento del Sistema de Salud para Abordar la Violencia 
contra la Mujer 2015-2025.  Al aprobar este documento, los 
Estados Miembros de OPS reconocieron que la violencia contra 
la mujer es un problema de salud pública y derechos humanos 
que los sistemas de salud deben abordar.  Más de 100 personas 
representando gobiernos, organizaciones de la sociedad civil, 
instituciones académicas, organismos multilaterales y agencias de 
Naciones Unidas contribuyeron con su experticia al desarrollo de 
este documento.

Resolución de la Asamblea Mundial  
de Salud

El 24 de mayo del 2014, la 67ª Asamblea Mundial 

de la Salud adoptó una resolución titulada 

“Fortalecimiento de la función del sistema de 

salud en la lucha contra la violencia, en particular 

la ejercida sobre las mujeres y las niñas, y sobre los 

niños en general.”

Esta resolución reconoce que la violencia persiste 

en todos los países del mundo como un gran desafío 

para la salud pública. En ella se insta a los Estados 

Miembros a garantizar que todas las personas 

afectadas por la violencia tengan acceso oportuno, 

eficaz y asequible a servicios de salud, incluidos los 

servicios de salud sexual y reproductiva. 

¿CÓMO PUEDE EL SECTOR SALUD 
ENFRENTARSE A LA VIOLENCIA CONTRA 
LAS MUJERES Y LA VIOLENCIA CONTRA 
LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS?
El sector salud puede desempeñar un papel esencial 
en la prevención y respuesta a la violencia, incluyendo:

• Recopilar datos sobre la prevalencia, factores de 
riesgo y consecuencias de la violencia y crear 
conciencia sobre la violencia contra las mujeres 
y la violencia contra los niños y las niñas como 
problemas de salud pública;

• Utilizar estrategias de salud pública para cambiar 
las normas sociales y comportamientos ligados a la 
violencia y proporcionar una intervención temprana 
para las familias en riesgo (por ejemplo visitas a los 
hogares y programas para padres y madres);12

•  Brindar una atención integral a las y los 
sobrevivientes. Identificación temprana, atención 
de urgencia y servicios adecuados de salud sexual 
y reproductiva, evaluación del peligro, planificación 
de la seguridad, atención en salud mental, y 
remisión a servicios de apoyo jurídico y social 
pueden mitigar las consecuencias de la violencia y 
prevenir la reincidencia.


